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Que, la Constitución Política del Perú, el artículo 194° concordante con el articulo 11del Título
Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que tienen
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

BARRANCA, SETIEMBRE09 DEL2019

ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEBARRANCA;

VISTOS: El Informe N° 385-2019-AVCjGDH-MPB, de la Gerencia de Desarrollo Humano,
Memorándum N° 422-2019-ALjRRZS-MPB, del Despacho de Alcaldía, referente a
DESIGNAR al SECRETARIOTECNICO COMO APOYO AL CCONNA - BARRANCA,
para que en representación de la Municipalidad Provincial de Barranca, brinde
asistencia técnica y asesoramiento al CCONNA BARRANCA, y;

CONSIDERANDO:
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!!:"" ~~~ Que, con fecha 24 de Julio del 2019, mediante Ordenanza Municipal N° 017-2019-ALjCPB,
~ ",'. ~l se aprueba la "Constitución del Concejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes
~ ••~j,;., J (CCONNA BARRANCA}del distrito de Barranca", como un espacio de participación de

ARR"~C-" carácter consultivo elegido democráticamente por las mismas niñas, niños y adolescentes,
conforme los considerandos de la presente.

Que, asimismo, la citada Ordenanza en su Artículo 3° en su segundo párrafo señala, lo
siguiente: "El Alcalde Provincial conforme a su prerrogativa designara un Secretario Técnico

~t-\"-,;; uien lo representara en todo acto y será de la Gerencia de Desarrollo Humano o el que
,,,"';.tJ a sus veces".
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:; o ~~~:~~ :ele, con fecha 04 de Setiembre def2019, mediante Informe N° 385-2019-AVCjGDH-MPB,
~~I .., Gerencia de Desarrollo Humano, indica que en cumplimiento al Artículo 3° de la

Ordenanza Municipal N° 017-2019-AL/CPB, que aprueba la "Constitución del Concejo
Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes (CCONNA BARRANCA) del distrito de Barranca",
se designe a la Abog. CARMEN ROSA PAJUELO CUErO - Jefe de la DEMUNA, como
Secretaria Técnica para representarlo yola vez l;>rinde asístencia técnica y asesoramiento
al CCONNA - BARRANCA.

Que, al respecto, el artículo 3P de la Ordenanza Municipal N° 017-2019-ALjCPB, establece
que las FUNCIONES DELSECRETARIOTÉCNICO DELCCONNA- BARRANCA, es designado por
el Acalde Provincial, conforma al, artículo 3° del presente Reglamento Interno y SUS
FUNCIONES SON: "aJ Representar al Alcalde Provincial en los actos oficiales del CCONA-
BARRANCA; b} Dirigir las sesiones de trabajo, debates y las votaciones del Equipo
Coordinador y de la Asamblea General; cJ Coordinar todos los asuntos y temas de interés
con los miembros del Equipo Coordinador del CCONNA; d} Alcanzar y facilitar a través de
diversas medios y modalidades las propuestas formuladas en materia de niñez y
adolescencia elaboradas por las diversas instancias de la Municipalidad Provincial de
Barranca consultadas al CCONNA - BARRANCA; e} Estar a cargo de la logística de las
Asambleas Genera!es y de toda la reunión que el Equipo Coordinador requiera para e!
cumplimiento de sus funciones; f) Garantizar un mecanismo virtual y físico de comunicación
entre todos los integrantes del CCONNA - BARRANCA; g} Garantizar la información y
capacitación a los integrantes del CCONNA BARRANCA, para el cumplimiento de sus
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funciones; hJ Llevar los libros de Actas y demás documentación del concejo de modo de
preservar la continuidad del archivo documentario del CCONNA BARRANCA; i) Acreditar
y brindar la credencia a todos los integrantes del CCONNA BARRANCA; JJ Al finalizar
gestionara ante la Municipalidad Provincial de Barranca, una constancia de
reconocimiento por su participación, así mismo; a las instituciones u organizaciones de la
sociedad civil que apoyan la participación de los niños niñas y adolescentes al CCONNA
- BARRANCA; le) Promover y supervisar en coordinación con la Sub Gerencia de Programas
Sociales un proceso democrático de elección que permita la participación de los
diferentes grupos, espacios, y forma de organización de niñas, niños y adolescentes de las
diferentes zonas; 1) Brindar asistencia técnica y logística, para ello podrán convocar a
diversas instituciones públicas y privadas de Barranca; rn) Promover la participación de las
niñas, niños y adolescentes de las diferentes zonas de Barranca; nJ Se encargara de
coordinar y dirigir el proceso electoral del CCONNA - BARRANCA, conjuntamente con el
Comité Electoral."

Que, contando en el Memorándum N° 422-2019-AL/RRlS-MPB, del Titular del Pliego que
autoriza la emisión de la presente.

DESIGNAR, en el cargo de SECRETARIATECNICA COMO APOYO AL
CCONNA - BARRANCA, a la Abog. CARMEN ROSA PAJUELO CUErO,
(Jefe de la DEMUNA), para que en representación de la Municipalidad
Provincial de Barranca, brinde asistencia técnica y asesoramiento al
CCONNA BARRANCA, en cumplimiento de sus funciones conforme a lo
establecido en la Ordenanza Municipal N° 01 7-20 19-AL/CPB, que aprueba
la "Constitución del Concejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes
(CCONNA BARRANCA) del distrito de Barranca".

ARTíCULO2°._ ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Humano, y
demás Unidades Orgánicas pertinentes, el cumplimiento de lo resuelto en
la presente resolución.

ARTíCULO3°._ ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria General, poner de conocimiento la
presente resolución, y a la Sub Gerencia de Estadísticas y Sistemas, la
publicación en el Portal Institucional www.munibarranca.gob.pe/

REGíSTRESE,COMUNíQUESEY CÚMPLASE.

C.c.
ArchJvo
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